
I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

29133 CORRECCION de errores de la Orden de 1 de oc
tubre de 1982 por la que se desarrolla el Real De
creto 319/1982 sobre reestructuración del Servicio 
de Vigilancia Aduanera.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la Orden referida, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 250, de fecha 19 de' octubre de 1982, se procede a las 
oportunas rectificaciones:

En la página 28731, segunda columna, apartado duodécimo, 
de la ya mencionada Orden, línea cuatro, donde dice: «...Ceuta 
y Melilla», debe decir: «... Ceuta, Melilla y Seo de Urgel».

En las mismas página y columna, apartado decimotercero, 
líneas seis, siete y ocho, donde dice: «... adscritas funcionalmen
te a las correspondientes Inspecciones-Administraciones Regiona
les de Aduanas e Impuestos Especiales»;'debe decir «... adscritas 
funcionalmente a las correspondientes Inspecciones Regionales 
de Aduanas e Impuestos Especiales».

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

29134 REAL DECRETO 2876/1982, de 15 de octubre, por 
el que se regula el registro y uso de aeronaves de 
estructura ultraligera y se modifica el registro 
de aeronaves privadas no mercantiles.

La utilización de determinados vehículos volantes de estruc
tura ultraligera en el espacio aéreo español carece hasta el mo
mento de regulación, laguna que cada día es más notable, habi
da cuenta del constante perfeccionamiento de tales vehículos, y 
de la proliferación de su uso por personas, en muchos casos con 
escasa o nula preparación aeronáutica, lo que puede implicar 
interferencias en la circulación aérea, accidentes e incluso in
fracciones gubernativas y penales. Se hace, pues, necesaria una 
regulación especial que proporcione un marco adecuado a esta 
nueva modalidad aeronáutica, mediante la que, sin más limita
ciones que las que sean exigibles por la seguridad del tráfico 
aéreo y la protección de los propios usuarios o terceros, se 
propicie su desarrollo y correcta utilización.

Por otra parte, la aplicación indeterminada de los Decretos, 
de trece de marzo de mil novecientos sesenta y nueve y diez 
de marzo de mil novecientos setenta y dos, que regulan el regis
tro y matrícula de aeronaves a cualquier vehículo volante que, 
como los citados ultraligeros, aviones deportivos, aeróstatos y 
planeadores, encajan dentro del amplio concepto de aeronave 
establecido en el artículo once de la Ley de Navegación Aérea 
de vientiuno de julio de mil novecientos sesenta, supone el que 
tales "Vehículos deban cumplir los mismos requisitos jurídico- 
administrativos exigidos para la inscripción en el Registro, de 
aeronaves de gran capacidad, radio de acción y mayor comple
jidad técnica, lo que lleva consigo un excesivo formalismo que 
es conveniente reducir en relación con las características téc
nicas, valor y finalidad deportiva y recreativa de aquellos 
vehículos.

Tales son los objetivos que trata de cumplir este Decreto, al 
regular por vez primera" la utilización de los vehículos de estruc
tura ultraligera, con las máximas condiciones de seguridad 
para los usuarios y terceros, al mismo tiempo que se previene 
una normativa común y específica que simplifique la tramita
ción para su inscripción en el Registro tanto en lo que se 
refiere a estos vehículos como a aeronaves privadas que sean 
de utilización no mercantil, normativa que por su singularidad 
pueda servir de base para un especial tratamiento fiscal de 
todas estas aeronaves, reservando por último al Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones la facultad de dictar 
las normas complementarias que se estimen oportunas tanto 
para el desarrollo de este Decreto, como para la actualización 
que fuere exigible por los avances de la técnica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Transportes, Turis
mo y Comunicaciones, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 
quince de octubre de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se consideran comprendidos en la deno
minación de vehículos volantes de estructura ultraligera («ultra- 
ligeros») a los aerodinos motorizados o no motorizados cuyo 
peso en vacío sea inferior a doscientos kilogramos aptos para el 
vuelo tripulado. Las características y categorías de ultraligeros 
serán reglamentariamente determinadas por la Subsecretaría 
de Aviación Civil.

Artículo segundo.—Los «ultraligeros» destinados a uso no mer
cantil ni industrial, quedan sometidos a lo dispuesto en este 
Decreto tanto en lo relativo a su inscripción en el Registro como 
en lo referente a su régimen de operatividad. Las demás aero
naves privadas no comerciales gozarán del régimen jurídico- 
registral simplificado que se establece desde la entrada en vigor 
de este Real Decreto.

Quedan excluidas de esta regulación las aeronaves de estado 
cualquiera que sea su condición.

Artículo tercero.—La utilización de los vehículos de estructura 
ultraligera estará subordinada a los siguientes requisitos y con
diciones:

— Que el vehículo esté inscrito en el Registro de Aeronaves 
en la forma establecida en este Real Decreto.

— Que el usuario esté en posesión de un carné de tripulante 
expedido por ia Subsecretaría de Aviación Civil.

— Que el vuelo se realice exclusivamente dentro del espacio 
aéreo español. 

— Que el vuelo se realice según las reglas VFR sobre visibi
lidad y distancia de las nubes, quedando prohibidos los vuelos 
en condiciones de turbulencia o marginales.

— Que la altura máxima de vuelo no sea superior a la que 
reglamentariamente se establezca.

— Que no se efectúen los vuelos sobre espacios aéreos con
trolados, restringidos, prohibidos, sobre zonas peligrosas acti
vadas, zonas urbanas y aglomeraciones de personas.

— Que para el despegue vuelo, aterrizaje y mínimos de 
seguridad se cumplan las condiciones que reglamentariamente 
se establezcan,

— Que el aparato tenga la cédula de identificación a que se
refieren los artículos quinto y decimotercero de este Real De
creto.   

— Que el aparato lleve los distintivos de identificación visi
bles desde tierra, que reglamentariamente se determinen.

Con carácter excepcional por causa justificada y previa peti
ción razonada ante la Subsecretaría de Aviación Civil podrá 
dejarse en suspenso alguna de las limitaciones anteriores ope
rativas. La ampliación con carácter permanente del régimen ope
rativo que en este Real Decreto y disposiciones que lo desarro
llan se establece requerirá la adaptación previa de la aeronave 
a las nuevas exigencias técnico-operativas y la autorización para 
ello de la Subsecretaría de Aviación Civil en la forma que ésta 
determine.

Artículo cuarto.—Para la obtención del carné de tripulante de 
«ultraligeros» a que se refiere este Real Decreto se precisarán los 
siguientes requisitos: Edad mínima de dieciocho años, certifi
cación médica de aptitud física para el vuelo y demostrar cono
cimiento suficientes del tipo de vehículo, limitaciones y legisla
ción aplicable para poder volar en condiciones de seguridad.

Artículo quinto.—El propietario o usuario del vehículo ultra- 
ligero deberá llevar consigo la cédula de identificación junto 
con el carné de tripulante o título o licencias correspondiente 
siempre que haya de realizar o realice ejercicio de vuelo.

Articulo sexto.—Los vehículos de estructura ultraligera sin 
cédula de identificación que hayan de realizar experiencias, 
pruebas y demostraciones requerirán una autorización especial
de la Subsecretaría de Aviación Civil.

\

Artículo séptimo.—El Registro y matrícula de los vehículos 
volantes de estructura ultraligera, así como las aeronaves pri
vadas que no sean de utilización mercantil, se realizará por las 
normas establecidas en este Real Decreto y sus disposiciones 
complementarias y, subsidiariamente, por el Decreto de trece de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve, diez de febrero de 
mil novecientos setenta y dos y el texto refundido del Reglamen-


